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Franqueo concertado 

DE LA P R O V I N C I A DE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane. 
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLÉTIÑES coleccionados ordenada
mente, para- sú encuadernáción, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los d í a s excepto los festi vos 

Se suscribe'en la Imprenta de l.i Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre;'diez y ocho pesetas a' semestre y treintu y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

. Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arregló a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. . , • „ , 

Los Juzgados municipales, sin distinción,-diez y seis pesetas al año. 
• Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. < 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qnc sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo .cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad« línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 2Ü de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan." 

P A R T E O F I C I A L J 

S- M . el Rey Don Alfonso X I I I 

Victoria.Eugenia^ S: A . R ¡ el P r i n - : 
cipe de Asturias e Infantes y demis 
personas de la"Augusta Real, P á m i -
l ia , c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante s a índ í í v ' - "^ . . . ;>"*-'•'ll" 

(Gaceta del dio. 13 de agosto de 1926.) ." 

Ádníiñistráci ó t t j — 

• Alcaldía conutitucioriat de - ' 

i^En^out tp l imtóhfo-de lo-dwpueBto^ 
en; él ;art". 51 . de l a InstraGoidn- de 
20 derabriÍ"dé Í906, -dec laro! incuraos ; 
en" el;priiner. grado de. apivmio y . 
recargó: dél:B!ppr lOO ajlos cont r i - ; 
buyehtés en' descubierto'^ por distin--
tos"'arÍ3Ítrios incluidos e n . r e l a c i ó n -
que bbra en esta Alqa iá ia , p á d i e n d o ; 
los interesados solventar sus débi tos 
dentro del plazo de cinco d í a s , a 
uontar de la fecha de inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
en él Negociado de Arb i t r ios de 
este Excmo. Ayuntamiento con e l 
i'e^argo anteriormente indicado. 

Leóii 10 dé agosto de 1 9 2 6 : - « E 1 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía comíitucional de 
Campazas 

Hal lándose vacante la plaza de 
Üédico t i tu la r de este Munic iq io , se 
J u n c i a a l púb l ico por el plazo de 
treinta d í a s , para su p rov is ión en 
propiedad, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas y el l ü por 100 como 
Inspector de Higiene y sanidad m u 
nicipal. 

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicina y C i rug í a , 
Presentarán sus instancias legal
mente reintegradas en el plazo fija

do, en esta Alca ld ía o Secre ta r í a 
m u n i c i p a l . . . 

Campazas 8 de agosto de 1926.— 
E l Alcalde, R a m ó n R o d r í g u e z . 

. Alcaldía constitucional de 
j . ' -: Cea: 

Acordadó^ por el Ayuntamiento 
pleno prorrogar el presupuesto mu-
nic ipal ordinario de 1924-26 para el 
semestre dV.'l.0-;cle j u l i o a 31 de d i -
o íembre del año actual, se^expone 
á l publico en?la,Secretaría*^del mis*" 
mo,.por diez d í a s a l objeto, do o í r , 
reclamaciones que fueran justas. 
; • Cea'J de ' ágos to de 1926.— E l i A V 
balde/Mariano F e r n á n d e z , /i—-" 

: ' - ^y ' -AhMl^^ '&m^üucwna ldé \ ". ; 

' Para que.la Junta pericial de este, 
Ayuntamiento pueda,proceder avia 
formación dél apénd i ce ai amillara-
miento que ha de servir de base, a l 
repartimiento de . la con t r i buc ión 
rús t i ca , .pecuaria y. colonia, así como 
el d é urbana para ol ejercicio de 
1927, se hace preciso qué los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten en 
esta Secre ta r ía , . en el t é r m i n o de 
quince días , relaciones de alta y baja 
debidamente reintegradas y firma
das por las dos partes, que hayan 
sufrido a l terac ión y debiendo justi-.-
ficar al mismo tiempo haber pagado 
los derechos reales a l a Hacienda 
pilblica, sin cuyos requisitos y tans-
currido dicho plazo, no se rán admi
tidas. 

Cebanico 9 de agosto de 1926. — 
E l Alcalde, El í seo G a r c í a . 

Alcaldía comtitiictonal ífe 
Cistierna 

L a Comisión permanente do este 
Ayuntamiento, haciendo uso de lo 
dispuesto por Real orden de 24 de 
jun io ú l t imo , acordó prorrogar e l 

presupuesto ordinario que r i g ió en 
1925-26 por el ejercicio semestral 
de 1926 por el 50 por 100 de los 
ingresos y gastos que el mismo con
tiene. :\ ' \ " 
" L o que se hace públ ico a fin de 
o í r las reclamaciones que puedan 
presentarse durante el plazo de ocho 
días, ' que, es ta rá de -manifiesto en la 
Secre ta r ía ' de és te Ayuntamien to . 

Cis t ié rna 9 de agosto de 1926.— 
Ézequie l F e r u á n d e z . ' • * 

.Alcaldía constitucional déi ; -T. 
. .-. Santaj Colomba (le Somoza *•*rt- . 

Se,hallan expuestos¡'al público.por. 
^término dér ocho dfas¿ en la Secreta
r ía de e s t é ; Ayuntamiento, para oí r . 
reclamaciones, el repartimiento de 
arbitrios sobre l a g a n a d e r í a y e í de r 
impuesto sobre las carnes frescas y^ 
saladas, para cubr i r las atenciones 

•del p resupues tó del actual ejercicio. 
Santa Colomba de Somoza 10 de 

agosto de 1926 ^ E l Alcalde, M i 
guel R o l l á n . , ; ; 

, : Alcaldía constitucional de 
. Valdelugut'i'os -

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales del mismo, se hallan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince d í a s , én la Secretaria muni 
cipal del mismo, durante cuyo pla
zo se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que sean justas. 

"Valdelugueros, 8 -de agosto de 
1926. =»E1 Alcalde, Laureano Ore
jas. 

Alcaldía constitucional de 
Villabtino 

Se saca a concurso entre casas 
constructoras, la adquis ic ión de los 
aparatos necesarios para proveer a 
la calefacción por agua caliente o 
vapor de las dependencias anejas a 
este Ayuntamiento , salón de sesio

nes, Sec re ta r í a , sala de juicios del 
Juzgado y Te légra fos . 
^ Las casa» a quienes in te resé este 
asunto, pueden solicitar de esta A l 
ca ld ía los datos necesarios y presen
tar sus pliegos de condiciones en el . 
plazo'de quince d ías , a par t i r de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN" OFICIAL de. l a . provincia; 
en tend iéndose que ,las . propuestas 
han de. referir su costo" al total de 
gastos, incluyendo, los de ins ta lac ión 
hasta dejarla en pleno- funcibná-
mientOj ' résérvándosé este A y u n t a 
miento, la facultad de desechar todas 
•las propuestas, si nó.le convinieren; 
V: V i l l ab l ino 9 de agosto dé . 1926.— ; 
-El Alcalde, Á . Ben ia . ^ ; ; V 

. ' Alcaldía constitucional de 
, ; ' • ' Villacü 

Pron*ogado por . ' é l Pleno de este 
A y u n t a m i é n t o él presupuesto de 
1925 a 26 para el 2.° semestre del 
mismo,1 queda expuesto a l .públ ico 
en la Sec re ta r í a por el t é r m i n o , de 
quince d í a s , a fin de oír reclama
ciones. 

ViUacó, 4 de agosto de 1026.—B\ 
Alcalde, Marcelo Santos. 

Desde esta fecha, y .por t é r m i n o 
de ocho d ías , se anuncia vacante . la 
Depos i t a r í a y Recaudac ión de este . 
Ayuntamiento para exanoiones de 
las Ordenanzas municipales, s e g ú n 
el pliego de condiciones que obra 
en esta Sec re ta r í a . Los que opten 
a ello puedan revisarlo. 

Vi l lacé 4 de agosto de 1 9 2 6 , « E l 
Alcalde, Marcelo Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villavenle Arcayoa 

^ H a b i é n d o s e acordado por este 
Ayuntamiento la p ró r roga del pre-

{ supuesto munic ipal ordinario de 
• 1925-26 para el ejercicio especial de 
; t r ans ic ión del segundo semestre de 
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1926, se halla expuesto a l púb l i co 
en la Secretarla munic ipa l , por t é r 
mino de ocho d ía s , con el fin de o i r 
cuantas reclamaciones se presenten. 

ViUaverde Aroayos 7 de agosto 
de 1926.=E1 Alcalde, Ildefonso 
Zori ta . 

Junto vecinal de Borrenes 
E l día 2 del corriente mes celebró 

sesión extraordinaria con los' dos 
adjuntos, D . J o s é Frada y D . Rami
ro Alvarez, acordando poner ' en 
venta y publicarlo en el BOÍSTIH 
OFICIAL de la provincia para gene
ra l conocimiento, el prado Benomi-
nado de «La L a g u n a » comunal, que 
hace aproximadamente 48 áreas : con 
59 oen t iá reas , cuyos; lindes son: 
Norte , ooií presa: E s t é , presa y oWm-
po del mismo pueblo; Sur, Bernar
do Frada y Oeste, con Ramiro 
L ó p e z . , . 

Cuyo t ipo de tasac ión quedó acor
dado en la cantidad de 4.000 pese
tas, quedando obligado todo postor 
que desee tomar parte en la subasta,; 
a depositar el 5. por . 100 de dicha 
cantidad, antes de dar comienzo a la 

. subasta. • . 
Se.yerificarA '.a venta a presencia; 

. del , Sr. Alcaide, los respectivos 
adjuntos de la vecinal y el SeoretaT 
r io habilitado de la,respectiva Jun
ta DJ S i m ó n Frai le-Eubio; lasubas-

. ta t e n d r á lugar a los diez dias de la 
pub l icac ión d« ente anuncio en,él 

'"•.'BOLETÍN OFICIAL de la provincia. . 
; i Cuya venta es para cubrir, el .pre-; 

. supuesto de "construcción -dé ; los 
locales Escuelas dé.ésta -yiUa y ha
cer loa gastos que se originen" por 

- dos rampas que se-han solioitadOrdei 
la Dirección general de Carreteras, 

'.para .el servicio denlos vecinos en la 
.carretera de Fonferrada a Orense, 
k i l óme t ro ñ ú t n . 18, y . campo comu
nal denominado «El P l á n t i o » . y »E1 
Campo» , ambos roturados. 

Borrenes 7 de agosto de 1926.= . 
E l P ré s idón te , T o m á s Haoia8.=aEl 
Secretario, S i m ó n Fra i le . 

j u n t a vecinal da Valle de FinoUedo 
Formado el repartimiento gene

ral de utilidades en sus dos partes 
real y personal, correspondiente al 
ejercicio económico de 1925-26, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
c re ta r í a de éste Ayuntamiento du
rante el plazo ule quince días y tres 

-más, para oi r reclamaciones; pues 
transcurridos que sean no, s e r án 
atendidas. 

Valla de Finolledo 7 de agosto de 
1926.—El Presidenta, Basi l io A l v a 
rez . 

Junta vecinal de Coreo» 
Habiendo sido concedidos a este 

pueblo de Coreos, 20 metros cúbicos 
por la Jefatura de Montes, con des
t ino a alumbrado públ ico en el mon
te n ú m . 593 del Ca tá logo solicita

dos por esta Junta , enyo disfrute 
Ka de realizarse bajo snbasta y bajo 
el t ipo de 800 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el d í a 4 
de septiembre y hora de las diez de 
su maflana, en e l local designado a 
é s t e fin'. • • 

Coreos, 10 de agosto" de 1926.— 
E l Presidente de la Junta , B e r n a b é 
Garc í a . -¿ 

Junto vecinal de Quintana del CastiUo 
Con el fin de allegar recursos para 

la cons t rucc ión de la Casa-Escuela 
de n iños de este pueblo y hab i t ac ión 
para el Maestro, por acuerdo de los 
yeomos y en v i r t n d de las faculta
des que otorgan las disposiciones 
vigentes se sacan a p ú b l i c a subasta 
las parcelas o trozos de terreno si
guientes: 
- 1.* U n trozo de terreno, a l si t io 
de «Codejales», de 162 á reas y 40 
oent iá reas de superficie: l inda a l 
Este, campo c o m ú n de Abano; Sur, 
idem de Dóni l l a s ; Oeste y Norte , 
m á s dé" é s t e pueblo; valorado" é n 
8.000 pesetas. 
: 2 . * Otro trozo de terreno, á l si
t io de «La V n e l g á » , de 26 á reas y 
30 oent iá reas : l inda a l Este y Sur, 
m á s campo c o m ú n del pueblo, Oes
te, prado de Restituto R o d r í g u e z , 
Juan Garc ía y otros, y Norte, prado' 
de L á z a r o R o d r í g u e z ; valorado en 
l.SOOpcsetas. -:•',";;'( o '.':'} 

: Otro idem, a l si t io dé:,«Ca-
ñ icente» í de 86 á r ea s y 40 centi-; 
á reas : l inda al Este, tierras de los 
herederos de Pedro P é r e z y P é r e z y 
Antonio F e r n á n d e z ; Sur, ' m á s de 
Manuel R o d r í g u e z , y herederos de 
Jul iana R o d r í g u e z ; Oeste, m á s de 
Miguel Magaz, y Norte , campo co
m ú n del pueblo; valorado en '• 2.000' 
pesetas."'-''- -"•r;;;'"':"' 

. 4.* Otro trozo de idem, al s i t ió ' 
de «Llamas Cimeras» , ' dé 24 - á reas : 
l inda al Este, prado de Tor ibio Ro
d r í g u e z ; Sur, t ierra de A n d r é s Gon. 
zá léz ; Oeste, m á s de los herederos 
de P é d r a P é r e z y P é r e z , y Norte, 
campo común del pueblo; valorado 
en 2.000 pesetas. • 

5.* Una casa, de planta baja, 
cubierta.de paja, de 4 5 y medio me-' 
tros cuadrados de superficie': linda-
a l a ; derecha, entrando, calle del ' 
pon tón ; izquierda, terreno del 'pue
b lo , y espalda, calle" de San J u l i á n ; 
valorada en 1.000 pesetas. 

L a subasta será púb l i ca en la pla
za de la Casa Consistorial (sitio de 
concejo) e l d í a 29 del mes actual. ' 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que^durante e l plazo de quince días 
y tres más , puedan cuantos se crean 
perjudicados examinar el expedien
te en casa del Presidente que sus
cribe y formular las reclamaciones 
que crean convenientes, pasado el 
cual no se rán atendidas. 

Quintana del Castil lo, a 5 de 

agosto de 1926. = E 1 Presidente, 
J o s é A l v a r e z , = V . 0 B .* : E l Alcalde, 
Eusebio Magaz. 

'• 
• * * 

E l d ía 29 de agosto de 1926 y 
hora de las dieciseis, se c e l e b r a r á en 
e l sitio de concejo la subasta del 
aprovechamiento extraordinario de 
500 es téreos de lefias de brezo del 
monte n ú m . 19 del Catá logo perte
neciente a este pueblo, bajo el t ipo 
de tasación d é 160 pesetas. 

E l t ipo de subasta se me jo ra rá 
por pujas a la llana entre ios l io i ta-
dores, ex ig iéndose p a n tomar parte 
en la misma haber ingresado en la 
Depos i t a r í a munic ipal el 5 por 100 
del valor de tasac ión el que se ele
v a r á al 2ó por 100 del yalor.de ad
jud icac ión en el caso de resultar ad
judicatario. E l que resolte rematan
te deberá ingresar en la Habi l i t ac ión 
del Di s t r i to forestal e l presupuesto 

. de - indemnizaciones:' qué asciende 
con arreglo a las tarifas vigentes a 
la cantidad de 101,60 pesetas. 
' Las condiciones que-han de regir 

para del disfrute son las insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
correspondiente á l ' d í a 3 de marzo 
ú l t i m o . 
; Quintana del Castillo, 6 de agos
to de ' 1 9 2 6 . « E l P res idén t» dé l a 
Junta vecinal, J o s é ; Alva rez .—Vis - i 
to bueno: E l Alcaide, Eusebio Má- ' 

" g a ¿ ^ " " ;•'•; - M-'-'.'::'-:'.'':'!'h''{-''. 

inistraciófr 
¿le: Justicia 

. E n dil igencia de "cuenta jurada 
del Procurador D . Eduardo Alvarez 
Garc ía , contra su cliente 1). Isaac 
Garc í a G a r c í a , vecino dé .Vegápujín-,' 
hoy en' i g h ó r a d o pu^deirói 'h 'an ' sido 
embargados' los siguientes bienes; de. 
Ta prdp iédád ,dé 'd icho 'déuc lor . -. . Y 

l i 0 ' U n pó rWl ; techado1 d é pa já j ' 
en la calle de la Iglesia de Vegá
pu j ín . •';̂  

2. ° U n pascón proindiviso' con 
Mar í a Garda , en t é r m i n o de Vega-; 
pu j i n . ' ' ;' 

3 . ° Ur i prado, al sitio de Pra-
d o g á n de dicho t é r m i n o . '' 
; . 4.° ' Otro, a l s i t i o - d é la VegáV en' 
igual t é r m i n o . 
' 5.a U n hero, a l sitio de la So-
c i l l a de referido t é rmino . ' ' 

6.° U n por ta l , en él cascó del 
pueblo y casa paterna. - ' 

E n providencia de hoy del señor 
Juez ejerciente D . Pedro Garc ía , 
se. dispuso se requiriese a l deudor 
Sr. Ga rc í a y Garc í a , qué en él t é r 
mino de seis d ías siguientes háb i les 
a l de la pub l icac ión de la presente 
en el BOLKTÍÍT OFICIAL de L e ó n , pre
sente en m i Secre ta r í a los t í tu los de 
propiedad de dichos bienes. 

Mur ías de Paredes, siete de agos

to de mi l - novecientos veint iséis . 
E l Secretario, J o s é Rausell. 

Juzgado municipal de Igüeña 
Don M á x i m o P e s t a ñ a Blanco, Se

cretario del Juzgado municipal 
; d é I g ü e ñ a , provincia de León . 

D o y fe: Que en loa-autos de juicio 
verbal c i v i l de qne se h a r á mér i to a 
esta con t inuac ión , se d ic tó -senten
cia, cuya parte de encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es del 
tenor l i t e ra l que sigue: 
: 'Sentencia.— En . I g ü e ñ a , a 14de 
junio dé 1926; e l S í : ¿úe i i ' munici
pal de este distri to D . Manuel Vega 
R o d r í g u e z : vistos y examinados los 
precedentes autos de ju ic io verbal 
c i v i l celebrado en este Juzgado, en 

; rebeld ía contra e l ' demandado Fer
nando F e r n á n d e z F é r n á n d e z , y a 
instancia d e l demandante Honorino 
C á m p a z a s Ramos, ambos mayores 
de edad,, casados, labradores y veci
nos de Rodrigatos de las Regueras, 
con residencia actualmente el p r i 
mero en paradero ignorado, sobre 
pago, de 600 pesetas, costas y gastos, 
procedentes de ú n c réd i to de prés
tamo que el demandante.en concep
to de fiador t iénaisa t is fechó a l p r i n 
cipal acreedor del- mismo, D . Juan 
Riesco F e r n á n d e z , vecino, de Alma-
g u i ñ o s , y adeuda el demandado; 

Fa l lo : Que debo de. .^condenar y 
condeno en r e b e l d í a / a l demandado 
F e r n a n d o ' F e r n á i i d e z y , F e r n á n d e z , 
a que pague por el concepto que 
es demandado en/este ju ic io á l de-
m a n d á n t é . Honprino...Campaza8.. Ra
mios, Íá 'canti¿bid déSOO pese tás feon 
.más las', costas/ gastos -y / t rés ' pese
tas -'diarias ' 'de- 'd¡étas; p é r " los ' .días 
qué. sé ocupe en la ^cobranza de 
> h t e ' d é i ^ / ] r ' ; ñ i l ^ . ^ n ' ' ) ^ a i - siis 
partes .él . embargo . p r e y é n t i y o ^ u e se 
.'ha ; prac t icadó ' é'n autos, ;.por:; cuen
ta y. ' r iésgo de l .mismo- demandante' 
.en b ienés del démahdado , ' ; sobre el 
sobrante que resulte dol experliente 
'.de é jécúcióñ 'de sentencia seguido en 
esté 'Juzgado contra el mirtmo deu
dor á i h s t anc i á d e l convecino suyo 
Serafín Campazas G a r c í a . = A s í por 
esta, m i sentencia, definitivamente 
j n z g á n d o , lo pronuncio, mando 3' 
firmo.— Mánué l V e g a . ^ H a y en t i n 
ta un sello de este . Juzgado munici
p a l » . 

Sigue la pub l i cac ión . 
Para que conste y tenga lugar su 

inserc ión en el BÓLKTIN OFICIALL 
ide esta provincia, a los efectos de la 
notificación del demandado declara
do rebelde, expido el p r e t é n t e que 
firmo visado por el Sr. Juez muni
cipal en. I g ü e ñ a , a 19 de jun io de 
1 9 2 6 . ^ M á x ¡ m o P . Blanco.. Visto 
bueno: E l Juez municipal , Manuel 
Vega." 

— L E O N -
I m p . . d e la D ipu tac ión provincial 

. 1 9 2 6 — 

http://cubierta.de
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Xütnbre del solicitante Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

lllurcelino A r i e n z a . . . . . - . Ferrera» . Quintana del Castillo. 

I 

i B l a n c o . . . . . . . Idem. . Idem.; 

Sitnactdn, caoida y linderos declarados 

•Faustino MenéndeB.. Idem. 

Ili^nol Mar t in I d e m . 

I d e m . . 

Idem. . 

[áin'is O m a ñ a Ildem 

" Mar t ínez . 

Idem. . 

Idem. , I d e m . 

S., Bonifacio Serrano y N . , la misma. Otra, al si t io de Valdevela, de 14 á reas : 
l inda E . , Santiago Gonzá lez ; O., R o d r í g u e z y N . , el Estado. Otra, al si t io l l a 
mado Valdesalguero, de 11 á reas : l inda N . , Lu i s F e r n á n d e z ; S., Nicolás Menén-
dez y E . y O., el Estado. Otra, a l si t io llamado Calamoliuo, de 3 á reas : l inda 
N . , Santiago González ; S., Faustino Menéndez y E . , Estado. Otra, al Chano de 
las Monjas, de 6 áreas : l inda E . y O., e l Estado; N . , Beni to Aguado y S., Bernar
do G a r c í a . Otra, al si t io llamado F r é m u l a s , de 7 á reas : l inda N . , Bonifacio Se
rrano S., Lorenzo F e r n á n d e z ; E . , Estado y O . , él rio. 

U n lote, a l si t io denominado E l Lagunayo, de 30 á r e a s : l inda E . , r ío ; S., F e l i 
pe Garc ía ; O., campo-del Estado y N . f A n d r é s Blanco. Otro, al mismo si t io, de 
16 áreas : l inda E . , r io ; S. , Justo Alvarez; O . , Vicente Cabezas y N . , con el mis
mo. Otro, a l si t io, llamado L a Rodi l la , de '6 á r eas : l inda . E . , campo del 
Estado; S., E m i l i o Alvarez; O. , campo dal Estado y N . , Manuel M a r t í n e z . Otro, 
al mismo sitio, de 12 á reas : l inda E . , Vicente Cabezas; S., Manuel Mar t í nez ; O., 
campo del Estado y N . , campo del Estado. Otro, a l si t io llamado Cantarranas, de 
30 á reas : l inda E . , Justo Alvarez; S. y O., camino y N . , camino. Otro, a l si t io del 
Chanico, de 12 á reas : l inda E. , L u i s F e r n á n d e z ; S., Ange l Serrano; O., campo del 
Estado y N . , Antonio F e r n á n d e z . Otro, al sitio de L a Bolada, de 12 á reas : l inda E . , 
Vicente Cabeza; S., herederos de Hipó l i to Mar t ínez ; O . , L u i s F e r n á n d e z y N . , 
campo del Estado. Otro, a l si t io llamado Lagartera de 12 á reas : l inda E . , camino; 
9 . , Rafael Serrano; O . , r io y N . , campo del Estado. Otro, al si t io Chano d é l a s 
Monjas, de 2 i á reas : l inda al £ . , campo del Estado; S . ; Jacinto F e r n á n d e z ; O . , 
campo.del Estado y N . , J o s é M a r t í n e z . . • 

U n lote, al sitio llamado L a Bolada, de 26 áreas y 90 cen t iá reas : l inda E . , 
camino de servidumbre; S., M á x i m a Cabezas; N . , Jacinto F e r n á n d e z y O.', here
deros de Catalina F e r n á n d e z . Otro, en el mismo t é r m i n o , sit io llamado Ent re Ca
minos, de 84 áreas : l inda al E . , con el declarante y S. N . , y O., camino. Otro, en 
Cantarranas, de 17 á reas : l inda E . , Angel Serrano; S., camino de Riofr io ; O., 
Chana Cabezas y N . , Salvador Blanco. Otro, al si t io llamado L a Rodi l l a de 13 
á reas : l inda E . , herederos de Catalina F e r n á n d e z ; S., Felipe Garc ía ; N . , Vicente y 
O., campo del Estado. Otra, al mismo sitio, de 26 áreas y° 60 cen t i á reas ; l inda E . , 
campo del.Estado; Justo 'Alvarez; O . , Vicente Cabezas y N . , Antonio Cuesta. 
Otro, al sitio llamado E l Lagunal lo, de 26 áreas y 56 oén t i á reás : l inda E . , r io ; S., 
Manuel Mar t ínez ; O . , campo del Estado y ü . , Justo Alvarez . Otro, a l mismo si t io, 
de 23 áreas y 57 cen t iá reas : l inda E . , r io ; S., Felipe Garc ía ; O., campo del Estar'! 
do y Ñ . , J o s é Cabezas. Otro, al mismo s i t ió , de 26 á reas ; .y 50 cen t i á reas : l inda . ' 
E . , r io ; 8., Jacinto F e r n á n d e z ; O;, campo del Estado j r Ñ ; , Francisco M a r t í n e z . 
Otro, enrigual.sitio, de 13 á reas y 8 c e n t i á r e a s : J i n d a E . , r i o ; S.,.Francisco M a r t í -
néz y p . ' . campo del Estado y André s Blanco. Otro, al Chano"de las Monjas, de 43 
á reas : l inda al E . , campo" del Estado; S., Vicente Cabezas; Ñ . J o s é Cabeza y Ó . , ; 
el Estado. .Otro, en igual t é r m i n o y sitio,.'de 19 á reas y -30 cen t i á reas : l inda"E. , 
campo del Estado; S . j An ton io F e r n á n d e z y O . , campo del Estado y A q u i l i n o Ro
dr íguez^ ' . - ^ ^í - : . . . 

. Una parcela, al sttúx llamado V a í d e j á n / d é 16,áreas: ' . l inda"_E; , campo d e í Esta- -
do; &v, Sebastian Femindoz ; O . , camino y N . , J o s é M e n é n d e z . Otro, al misino ' 
s i t io, de 13 áreas y 30 cen t i á r eas : l inda E . , campo del Estado; S., Bonifacio Serra
no; 'CK', camino - y N*.-, Már i ano -Osório. Otro, al s i t ió de Valdevela, de 11 á reas y ' 
1 7 x e n t i á r e a s : l inda . E . , campo del'E8tado;"N-.-~y ;S., Vicente R o d r í g u e z , y .O. , 
Concepción R o d r í g u e z . Otro, a l sitio de Val de la Quintana, de 8 á reas : l inda E . : 
y S.Vcampo del Estado y 0.r y N . , el solicitante. Otro, al si t io Freminlas, de 22; . 
á r eas : l inda E . , campo del "Estado; S.; P e d i ó R o d r í g u e z ; O. j i i o y Ñ . , Ange l 
A r i e n z a O t r o , al mismo s i t ió , de l l á reas : liu'da E?. , campo del Estado; S., Fausto 
Menéndez y N . , Nicolás Menéndez . Otro, al s i t ió llamado La ' Cruz, .de 20 áreas y 
75 cen t iá reas : l inda E . , r io ; S. , Pedro R o d r í g u e z ; O.,, camino y Ñ . , Domingo 
Alvarez. Otro, al sitio llamado el Chano de las Monjas, de 40 á reas : l iúda al E . y 
O., el Estado; S., Francisco Mar t ínez y O. , J o s é M e n é n d e z . 

Una parcela de terreno, a l si t io llamado Valdeján , de 13 á reas : l inda E . , el 
Estado; S., Esteban Blanco; N . , Estado y 0 . , Felipe Serrano. Otra, en el mismo 
t é rmino , sitio L a Cruz, de 3 áreas y 50 cent iá reas : l inda E . , r io ; S., camino y O., 
Santiago' González . Otra, al si t io llamado Freminlas, de 7 á reas : l inda E . , Estado; 
S., Bernardo Garc ía ; O., r io y NÍ , Salvador Blanco. Otro, al Chano de las Monjas; 
l inda H . , Paulino Aguado: S., Vicente R o d r í g u e z y N . y t» . , el Estado. 

Una parcela de ten-eno, al sitio llamado Valdeján, de 13 áreas : l inda E . , campo 
del Estado; S., Salvador Blanco; 0 , , Angel M a r t i n e z y N . , herederos de Eugenio 
Lorenzo.. Otro, ou el mismo sitio, de 3 áreas y 40 cen t i á r eas : l inda E . , Mariano 
Osorio; S., Domingo Alvarez; N . , el mismo y 0 . , Gabriel O m a ñ a . Otro, al sitio L á s 
Praderas, de 13 áreas : l inda E . , campo del Estado; S., Santiago González ; O., 
Felipe Serrano y Ñ . , camino. Otro, a l sitio llamado Chano de' las Monjas, de 26 
área*: l inda E . y 0 . , campo del Estado y S., Mateo Mar t í nez . Otro, al si t io llamado 
Valdevela, de 10 áreas : l inda E . , Ba l t a sa r» R o d r í g u e z ; ¿ . . B e r n a r d o Garc ía ; O. , , 
camino de Astorga y N . , Santos Cabezas. Otro, al mismo si t io, de 6 á reas : l inda 
E . , Gabriel Alvarez; S., campo del Estado; 0 . , Antonio R o d r í g u e z y N . , 
Faustino. . . . . 

Una parcela, al sitio llamado Valde ján , de 19 á reas : l inda E . , campo del Estado; 
, An tón Cuesta; O . , camino y 0 . , Esteban Blanco. Otra, al si t io llamado F r é -

mulas, de 6 Areas y 48-cent iá reas : l inda N . , campo del Estado; S., Antonio R o d r í 
guez y O., r ío . Otra, al si t io llamado L a Cruz, de 6 áreas y 98 cen t i á r eas : l inda E . , 
rió; S., Diego Al le r ; N . , Ange l F e r n á n d e z y O., camino de San F e l i z . Otra, a l 
si t io llamado Chano de las Monjas, de 33 á reas : l inda E . , campo del Estado; S., 
T o m á s Arienza; 0 . , Máximo Cabezas y N . , Santos O m a ñ a . Otra, al si t io llamado 
Chanico, de 13 áreas : l inda E . , Vicente Cabezas; S. , M á x i m o Cabezas; N . , F ran
cisco Mar t ínez y O . , el Estado. Otra, al sitio llamado Cantarranas, de 10 á reas y 

Continuación a la ad ic ión a l BOLSTÍH OFIOUL de la p r o v i n o » de L e ó n , correspondiente a l d ía 28 de enero de 1925, hab iéndose publicado este 
l :u¡'>u»ción el día 14 de agosto de 1926, en unión del BOLSTÍS O n o u i , de este ú l t i m o d ía . 
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Nombre del soliciUnte 

» i 

# ' ' - 4 " 

i - « i . 

n 

Diego A l l e r . . 

Pueblo donde radica 
la finca 

Término municipal 

Ferreras.. 

Lorenzo F e r n á n d e z . I dem. 

Rogelio Serrano., 

Santos Cabezas..1. 

Quintana del Castillo. 

Idem 

Idem. . 

Idem. 

Justo Gonzá lez . . Idem. Idem. . 

Anton io R o d r í g u e z Idem. Idem. . 

Vicenta Arienza. . Idem. . 

Paulino Aguado.. 

Idem. . 

Idem. Idem.. 

Situación, cabida y linderos declarados 

Idem 

•20 ceu^iáreas: l inda E . , campo del Estado; 8 . , Felipe Garc ía ; O . , Diego A1W y 
N. , Isabel Serrano. Otra, al sitio llamado Valdecab&do, l inda N . , campo del Kst¡t. 
do; E . , Gabriel F e r n á n d e z y O . , Felipe G a r c í a . Otra, al sitio llamado VaMulu. 
oer, do 13 areas y 34 ceht iá reas : l inda, E . , Antonio Serrano; S. , Francisco Sena-
no; O . , el Estado y N . , Manuel Nata l . -

Una parcela, al sitio llamada L a Cruz, de 13 áreas : l inda E . , campo del Estado: 
S.i Nicolás Menéndez ; O .Yel H o y N . , Timoteo Gonzá lez . Otra, en el mismo süio 
de 13 áreas y 48 cen t iá reas : l inda E . , campo.del Estado; S . , Kogelio Serrano; 0. ' 
n o y N . f Ave l ino Cabezas. O t r a ^ é n igual sit io, de 13 áreas y 45 'cen t iá reas : ]iiu!H 
E . , campo del Estado; S. , Paulino Aguado; O., r i o . y N . , Justo González . Otra, 
en el mismo si t io , de 13 áreas y 77 cen t iá reas : l inda E . , rfo; S., Bernarda García; 
O.', camino y N . , Hateo Mar t í nez . Otra, en igual sit io, de 13- áreas, y , 54 centi
á reas : l i ú d a E . , r io ; S . , Ange l Arienza; O., camino y 8 . ; Rafael Serrano. 

U n lote, al sitio llamado Valdéján , de 6 á reas : l inda E . , camino de las OmaAas; 
S.. Celestino F e r n á n d e z y 0 M Benito Aguado. Otro; a l sitio llamado. Frésmulas , 
de 5 áreas : j inda E . , Celestino F e r n á n d e z ; S., Bonifacio Serrano; O . , r ío y Jf 
Marín D o m í n g u e z . Otro, al sitio llamado L á Crüz , de 3 áreas : l inda E . , r io ; 8., 
Celestino F e r n á n d e z ; O., camino y - N . , Pedro Bodrigtiea, Ot ro / en el mismo 
t é rmino y sitio llamado Valdevela, de 23 á reas : l inda E . , campo del Estado; S., 
n o y O:, J o s é Méndez. Ótro,: al si t io llamado Chano de las Monjas, de 27 área^: 
l inda E . y O., campo del Estado; S;, Gabriel Alvarez y N. ' , Domingo Alvarez. 

Una parcela, en t é r m i n o de Ferreras, de 8 áreas y 65 cent iáreas : l inda N . , Die
go A l l e r ; S., Santiago Gonzá lez ; E . , r i o y S:, el Estado. . i 

Una parcela, al si t io llamado Va ldé ján , de 22 á reas : l inda E . , " c a m p ó ' del Esta
do; S i , ; Benito Aguado; O., Salvadof Blanco y 5r.,- J í a n u e ! Na ta l . Otro, a l mismo > 
sit io, de 20 areasy 70 cent iá reas : l inda E . , Benito Aguado; S., el mismo; O., ca- I 
mino y N . , campo del Estado.. Otra, dedicado al cult ivo, .en el mismo sitio, de T 
áreas : l inda al E . , Bernarda Garc ía ; S., campo del Estado..y X . , Battasara Bodrí-
gnez. Otra, al si t io llamado Lá :Chána , de 34 áreas y 95 c e n t i á r e a s : : l i ñ d á : E . , An- | 
tomo l iodrlguez; S., André s Tlanco; 0 . , Gab i i l OmaOa y I T . , camino. Otro, al 
mismo eitio, llamado Las Arrogadas, de 6^áreás.y:.98,centiáreas: l inda E.,.río-, S., 
Antonio R o d r í g u e z ; O., caminó-de S á n ' F é l i z . y N.y Pedro' Rodr íguez . .O t r a , al si
t io llamado F ré smulas , -de 8 á reas : l inda É.' , c a m p ó del Estado; a.',. Domingo Al 
varez; O..; r ío y N . , Vicente/Cabezas. Otra, a l C iano de'. las Monjas,, de.21 áreas:. 
l inda E.-, el Es t ádo ; S.f Juan Garc ía y N. , ,Mani te l^Már t inéz . O t ra , : én los':Anoza-
dos, do 6 á r e a s : l inda N . , Pedro R o d r í g u e z y S.> Bonifacio Serrano^ Otra, en el 
mismo sitio de 6 áveás: l iñda^N. , Manuel Gu t i é r r ez ; S. ,"José-Mart ínez y E . y 0 . , ' 
el Estado. Otra, en el mismo sitio, de.6 á reas : l inda E ;"y-p.," e| Estado; í f . , Fe
lipe Serrano.y S.', Gabriel F e r n á n d e z . Otra, al-.sitio llamada Freimulas,v de 14 
áreas : l i n d a Ñ; | -Domir ígó Alvarez;.S.", Francisco Blanco'; E.^camiho y 0 . , : r í o . " 

Una parce la ,~al"s i t io ' l lámádb.Fre imulás , de 10 áreas linda al.E.', campo del Es
tado;' S., Francisca Alvarez; O . ; r i o y N.V-BJas Alvarez. Otra,"én.ol mismo sitio, 
de 8 áreas:, l inda 'E . , ' lEsco lás t ica .Alvarez ; S.,""ríd^y'Ny,".Nicolás .Meniéridéz': : Ütva,' 
al mismo si t io, de 7 áreas : linda; E . , río;;OV, oámpó déí E s t á d ó . y N ; , J o s é Jlait i-
uez.- Otra,-al misnio'sitiof . d e d ' á r e a s : l inda E*.t rio;,.S^ .IJimptéó :Gohz'ález;'bM ca
mino-y N - , Santiago González ...Otra,.al 'sitio-llamado Valdéján; :'dej20 á reas : lin
da E . , campo d e l Estado; SV, Vicen tá A t i e i í z a ' y N . , Bonifacio Seraano:; Otra, al j 
mismo s i t i o ,d l ámádo .Va ldé jáá j de 10 á reas : -linda.E.', c á m p o deliEstado; S./ 
g r a c i a M e n é n d é z ' y N¿ , 'Rafa¿ l Serráno.-.Otra; 'Jal ^sitio 'llamado. .Valdevela,. de 25 
tareas: linda-E.;.campo del Estado; S V cá iapo;del Estadoj 'O. j iBónifábio Sermno y I 
N . , Antonio Rodriguez. Otra; al si t io llamado Los Fiieyos, de 14 áreas : l inda E . , I 
el solicitante; O:, Alejo "Alvarez y N . , S. y, O., el Estado. (Jtra, al sitio llamado el J 
Chano de las Monjas, de 14 á reas : l inda E . y 0. ' ,-el Estado;' S., Francisco MéiuLz | 
-y. O: , Ignac ioMar t ínez . : - ' -'• : . ' ' ' - : . r . ' - . : ' '''' -'-" " :' '••:'-"':.':*'-

Una parcela, al si t io llamado Valdevela.-iinda E . , Santos Omafia; SV, campo I 
del Estado; O.', ^Francisco Serrano y 'N . , ' Faus t i no Menénd'ez.-'Otra, al .si t io lliiina-
do Los Fueyos, do 33 á reas : l inda E . , campo del Estado; S.; j u s t o ' G o n z á l e z ; 0., 
Blas. Alvarez y N . , Pedro R o d r í g u e z . Otra, al s i t ial lumado Valdéjáii",'de 15 áreas: 
l inda E . , campo del Estado; S., Gabriel Alvarez y O., camino. Otra, al sitio lla
mado Frennulas, de 8 áreals y 48 cent iáreas: ' l inda E . , campo del Estado; S.. J--̂ * 
taban Blanco; O., r í o y N.-, M a d á G u t i é r r e z . Otra, al mismo sitio,- de 3 «veas: lui
da E - y S-, Friictiiosa Nistal ; O . , el-inismo y N . ,' Mateo Mar t ínez . Otra, ai sitio 
llamado Las Arrogadas, de .6 á r a u r y 30 cen t iá reas : l inda E . , r io ; S., TtwtA*» 
González ; O . , camino de San Fel iz y N . , Santos Cabezas..Otra, al Chano de l»s 
Monjas, de 27-áreas: l inda E . , campo del Estado y S.r Escolást ica Alonan. 

Una parcela, al sitio llamado, Fieimulas , de 8 áreas: linda E . , campo del Bftft-
do; S-, Francisco Serrano;-N., Bonifacio Stirrano y O., vía: Otra, al si t io lluuim-o 
Freimulas, de 7 á reas : l inda E . , r ío ; S. , Nicolás Menéndez; N . , Faustino Jleiu1:'--
dez y O., camino de San Feliz. Otra, en Valdé ján , de 9 áreas : l inda E . , C:>M|>O 
del Estado; S., Bonifacio Serrano; O., Marcelino Arienza y O . , Justo Goiiziüi•:<. 
Otra, al si t io llamado Freimulas, de 7 á reas : l inda E.-, Estado; S . , Justo Gon/M' 
lez; N . , Bonifacio .Serrano y O., Marcelino Ai-ienza. Otra, al . si t io llamado l-1 
Lagartera, de 7-áreas: l inda E . , Luis F e r n á n d e z ; N . , camino; S . , r ío y O., 51'"" 
celino Arienza. Otra, al sitio llamado Valdé ján , de 12 áreas: l inda R., Estado: O., 
Botniacio berrano y S , Justo Gonzá lez . Otra, en el sitio llamado E l Puerto, de 
áreas : l inda S . , Diego Al le r ; N . , Santos O m a ñ a y O., camino. Otra, al sitio G",'1 
no de las Monjas, l inda E . y O., Estado; N . , Ange l Aiienza y S. , Felipe t ¿aa" i . 
Otra, al mismo sitio, de 14 á r e a s : l i n d a E . y O., E s t a d o ; S . , O m a ñ a y N.,si> ini"" '"-

Una parcela, al sitio llamado E l Lagunayo, de 29 áreas: ¡ inda E . , r ío ; '̂ .nt 
gel Serrano; O . , servidumbre y N . , Felipe Garda. Otra, al sitio el Chano «je 
¿Fonjas, do do áreas y 12 cen t iá reas : Jinda E . y O , campo del Estado; S.. Î'"̂ 11 
Mart ínez y N . , Vicente Cabezas. Otra, al si t io llamado E l Puerto, de 70 " l ' 1 ' " * ^ 
10 cen t i á reas : l inda E . f r ío; S., Esteban Blanco; N . , Die^o A l l e r y O., """V"'.",',,, 
San Fe l i z . Otra, al sitio llamado Valdéján , de 15 áreas: l inda E . y S., í ' s " ! ' j j 
Blanco; O . , camino y N. , Aqui l ino Rodrigues. Otra, en e l mismo sitio, eí 
á reas y 32 cen t iá reas : l inda E . , camino; S., Faustino Méndez y N - , líodrifí"1 


